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INC.: solicitud
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S.26°/373 VALPARAÍSO, 14 de mayo de 2025

La Diputada señora KAREN MEDINA VÁSQUEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado actual del expediente N° 176463,
relativo al procedimiento de regularización del inmueble ubicado en el Sector
Chacayal Sur, comuna de Los Ángeles, correspondiente a la Capilla San Antonio
de Padua, remitiendo copia de todos los actos administrativos dictados con
posterioridad a la Resolución Exenta N° E-24594, de fecha 21 de julio de 2023, en
relación con dicho procedimiento y los demás antecedentes que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 743241CB4A4EE660



                                                      

 

MAT: SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE 

ESTADO DE PROCEDIMIENTO DE 

REGULARIZACIÓN DE TERRENO DE LA 

CAPILLA SAN ANTONIO DE PADUA, SECTOR 

CHACAYAL SUR. 

                                                                                        _______________________________________ 

 

 

A: SR. SEBASTIÁN VERGARA TAPIA 

SUBSECERTARIO DE BIENES NACIONALES  

SUBSECRETARIA DE BIENES NACIONALES 

 

DE: SRA. KAREN MEDINA VÁSQUEZ.  

H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

 

Me dirijo a ustedes, en mi calidad de Diputada de la República, con el objeto 

de dar a conocer a UD., y conforme a información recibida desde la comunidad 

del Sector Chacayal Sur, comuna de Los Ángeles, Región del Biobío, y en particular 

por parte del Obispado Santa María de Los Ángeles, relativa a la inquietud existente 

por el estado actual del procedimiento de regularización del terreno donde se 

encuentra emplazada la Capilla San Antonio de Padua, iniciado ante la Secretaría 

Regional Ministerial de Bienes Nacionales.     
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 Dicho procedimiento fue presentado por el Obispado Santa María de Los 

Ángeles, RUT N° 70.438.000-3, y según consta en la Resolución Exenta N° E-24594 de 

fecha 21 de julio de 2023, y en el ORD. N° E-48097, Exp. N° 176463, la solicitud de 

regularización fue acogida conforme al procedimiento establecido en el Decreto 

Ley N° 2.695 de 1979, instruyéndose que se procediera con los trámites y gestiones 

necesarias para darle curso progresivo al procedimiento solicitado.  

 A pesar de ello, y conforme a lo manifestado por los solicitantes, ha 

transcurrido más de un año desde la presentación de los antecedentes sin que se 

haya dado curso efectivo al trámite, y sin que exista claridad sobre el estado actual 

del procedimiento ni plazos definidos para su resolución, situación que genera 

incertidumbre e inquietud en la comunidad beneficiaria. 

Ante esta grave situación, solicito a los organismos competentes lo siguiente: 

1.-  Informe sobre el estado actual del expediente N° 176463, relativo al 

procedimiento de regularización del inmueble ubicado en el Sector Chacayal Sur, 

comuna de Los Ángeles, correspondiente a la Capilla San Antonio de Padua. 

2.-  Remita copia de todos los actos administrativos dictados con posterioridad a la 

Resolución Exenta N° E-24594, de fecha 21 de julio de 2023, en relación con dicho 

procedimiento. 

3.-  Precise si se han realizado diligencias administrativas, técnicas o jurídicas en el 

marco de este expediente, y en caso afirmativo, indique cuáles han sido, con 

fechas y responsables. 

4.-  Informe sobre las razones por las cuales no se ha dado continuidad sustantiva 

al procedimiento, indicando si existen observaciones o antecedentes pendientes 

por parte del solicitante. 

5.-  Señale si existe un plazo estimado para la conclusión del procedimiento de 

regularización de la propiedad en cuestión, indicando las etapas pendientes y sus 

tiempos estimativos. 
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6.-  Indique qué medidas se adoptarán para dar curso inmediato al procedimiento, 

en atención al tiempo transcurrido. 

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional y en el artículo 308 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados y Diputadas, vengo en solicitar se informe toda la 

información requerida y que el resultado de ello sea informado a esta Diputada. 

   

 

     

Karen Andrea Medina Vásquez 

H. Diputada. 

 

Se adjunta resolución. 
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